
ADENDA N° 1  
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 12-GTISI de 2022 
 
 

GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS Y SISTEMAS 
DE INFORMACIÓN 

 
 
 

 
Por medio del cual se modifica el contenido del Comité Evaluador el cual 
quedara así : 
 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR: 
El Rector a través de resolución nombrará un comité evaluador, quienes darán 
respuesta a las observaciones que se presenten, evaluarán las hojas de vida y 
documentos de los proponentes y conformarán una lista de elegibles según los 
puntajes obtenidos por cada uno de ellos. 
 
 
 
 
 
 
 
DIANA PATRICIA JURADO. 
Ordenadora del gasto 


